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LEY N.º 6006 
 

Buenos Aires, 30 de agosto de 2018 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de Ley 

 
Artículo 1°.- Modifícase el texto del artículo 13 de la Ley 3902 (Texto Consolidado por 
Ley 5666), el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“La operatoria creada en la presente ley tendrá vigencia hasta la efectiva 
regularización dominial de la totalidad de las unidades funcionales que se enmarquen 
en las situaciones descriptas en la misma.” 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Quintana - Pérez 
 
 
DECRETO N.º 308/18 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2018 
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 6006 (E.E. N° 24778028-MGEYA-
DGALE-2018) sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en su sesión del día 30 de agosto de 2018. 
El presente Decreto es refrendado por el señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, comuníquese a la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Mura p/p 
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